
Expte. 64703 

LA PLATA, 06 de septiembre de 2017 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N°21, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente:  

ORDENANZA 11549 

ARTÍCULO 1º: Convalidase el Convenio Marco de Asistencia y Cooperación suscripto 

entre el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires y 

la Municipalidad de La Plata, con el objeto de desarrollar las actividades y acciones 

necesarias y conducentes a la implementación de la Red Metropolitana de Fibra Óptica 

perteneciente a la Red Única Provincial de Comunicación de Datos (RUPCD), que obra 

como Anexo I del presente. 

ARTÍCULO 2°: De forma  















 


